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RV: RADICACION DE DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE JORGE ENRIQUE ROMERO PEÑA,
LILIANA PATRICIA ANDUJAR ZUÑIGA, WILLIAM ANDRES ANDUJAR ZUÑIGA, ROGELIO ROMERO MORA, FERNEY ROMERO
PEÑA, YADILA CONSTANZA ANDUJAR ZUÑIGA y MARLENY ZUÑIGA ...

Recepción Procesos Civil - Valle del Cauca - Cali <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 03/04/2024 11:53
Para:​Juzgado 19 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com>​
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Buenos Días
Se envía DEMANDA que llego por medio de correo electrónico
 
Atte.
JAIRO AIHVER OLIVAR CARDOZO
Asistente Administrativo
Oficina Judicial – Reparto
___________________________________________________________
Palacio de Justicia, Santiago de Cali, Edificio Pedro Elías Serrano Abadía
Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 1
 
Nota: La oficina de reparto reenvía los archivos tal cual llegan por correo electrónico, si el despacho requiere documentos adicionales o legibles para
iniciar el trámite, deben ser solicitados directamente al interesado.
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De: Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com>
Enviado: lunes, 1 de abril de 2024 9:07 a. m.
Para: Recepción Procesos Civil - Valle del Cauca - Cali <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACION DE DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE JORGE ENRIQUE ROMERO PEÑA, LILIANA PATRICIA ANDUJAR ZUÑIGA,
WILLIAM ANDRES ANDUJAR ZUÑIGA, ROGELIO ROMERO MORA, FERNEY ROMERO PEÑA, YADILA CONSTANZA ANDUJAR ZUÑIGA y MARLENY ZUÑIGA ZUÑI...
 

Señor
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO)
E. S. D.
 
REFERENCIA:  DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE JORGE ENRIQUE ROMERO PEÑA, LILIANA
PATRICIA ANDUJAR ZUÑIGA, WILLIAM ANDRES ANDUJAR ZUÑIGA, ROGELIO ROMERO MORA, FERNEY ROMERO PEÑA, YADILA
CONSTANZA ANDUJAR ZUÑIGA y MARLENY ZUÑIGA ZUÑIGA CONTRA RODRIGO MORALES RUIZ, EMPRESA DE TRANSPORTE
MASIVO ETM S.A. Y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
 
SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.825.491 expedida en Bogotá,
abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 357.156 del Consejo Superior de la Judicatura, recibo notificaciones judiciales
en el correo electrónico santiagomv2597@gmail.com    obrando en mi condición  de apoderado de JORGE ENRIQUE ROMERO
PEÑA  identificado con cedula de ciudadanía No. 1.081.728.767 de Saladoblanco (Huila), LILIANA PATRICIA ANDUJAR
ZUÑIGA  identificada con cedula de ciudadanía No. 34.446.495 de Mercaderes – (Cauca), WILLIAM ANDRES ANDUJAR
ZUÑIGA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.061.016.298, ROGELIO ROMERO MORA identificado con cedula de ciudadanía No.
1.654.855 de Saladoblanco (Huila), FERNEY ROMERO PEÑA  identificado con cedula de ciudadanía No. 83.029.783 de Saladoblanco
(Huila), YADILA CONSTANZA ANDUJAR ZUÑIGA identificada con cedula de ciudadanía No. 1.061.016.790 de Mercaderes (Cauca) y
MARLENY ZUÑIGA ZUÑIGA identificada con cedula de ciudadanía No. 25.524.080 de Mercaderes (Cauca) respectivamente, conforme al
poder debidamente conferido, por medio del presente escrito respetuosamente, impetro DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  contra  RODRIGO MORALES RUIZ  identificado con cedula de ciudadanía
No. 14.675.610,   EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO ETM S.A. EN REORGANIZACIÓN identificada con NIT No. 900.100.778-5  y
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  identificado con NIT No. 891.700.037-9,  a efectos de que se hagan las
declaraciones y condenas a que se refiere la parte petitoria de esta demanda.
 
La acción tiene como propósito obtener la reparación plena de los daños y perjuicios materiales  e inmateriales, ocasionados a mis
poderdantes, producto del  accidente de tránsito ocurrido el día 28 de junio del 2014, en la calle 15 con carrera 7, de la ciudad de Cali -
Valle del Cauca, donde se producen las lesiones del señor JORGE ENRIQUE ROMERO PEÑA.

Adjunto:
Carátula: CARATULA DDA JORGE ENRIQUE ROMERO..pdf
Demanda: DEMANDA JORGE ENRIQUE ROMERO PEÑA (Recuperado automáticamente).pdf
Anexos: ANEXOS COMPLETOS DDA JORGE ENRIQUE ROMERO.pdf
Solicitudes de amparos de Pobreza:AMPAROS DE POBREZA JORGE ENRIQUE ROMERO.pdf

 AMPAROS DE POBREZA JORGE ENRIQUE
ROMERO.pdf

 ANEXOS COMPLETOS DDA JORGE ENRIQUE
ROMERO.pdf

 CARATULA DDA JORGE ENRIQUE ROMERO..pdf

 DEMANDA JORGE ENRIQUE ROMERO PEÑA
(Recuperado automáticamente).pdf

--
SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR
Abogado Especialista
Celular: 3003598691
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